
 

Informe Trimestral                             Agosto a Octubre de 2012 

 

“Medios y justicia en clave feminista: mejorar la comunicación para expandir los 
derechos” es un proyecto de ELA que busca contribuir a la incorporación del enfoque 
de derechos y la perspectiva de género en la cobertura que la prensa gráfica realiza de 
los temas que afectan a las mujeres y sus derechos.1   

El problema principal que se aborda es la ausencia de un enfoque de derechos por 
parte de los medios gráficos a la hora de dar cobertura a los temas que afectan de 
manera directa a las mujeres y el ejercicio pleno de sus derechos, con la consecuente 
reproducción de estereotipos de género. Por este motivo el Proyecto busca generar 
puentes entre la justicia y los medios, para contribuir a la democratización de la 
información. 

Una de las tareas que se lleva adelante es el monitoreo de notas publicadas en cuatro 
diarios de circulación nacional (Clarín, Crónica, La Nación y Página 12). Diariamente se 
seleccionan las piezas que refieran a casos que afectan los derechos de las mujeres, 
incluyendo las intervenciones de la Justicia, de acuerdo a cinco ejes temáticos: 
violencia, participación política, salud, trabajo y derechos sexuales y reproductivos.  

Los análisis que se realizan en base a las notas monitoreadas son publicados en la 
página web de ELA y a través del boletín de noticias mensual de nuestra organización.  

 

Sobre este informe  

Este informe trimestral está conformado por las notas disponibles en la sección Justicia 
y Medios de la web de ELA, en donde se analiza una selección de las notas que 
diariamente son monitoreadas por el Observatorio. La información presentada 
corresponde al período agosto-octubre de 2012. También se incluyen en el documento 
los textos completos de algunas notas que, por su contenido relacionado con alguno 
de los temas relevados, se subieron en la web de ELA tal como fueron publicadas en el 
medio correspondiente, a modo de difusión.  

El informe se encuentra organizado en cuatro secciones que agrupan las notas de 
acuerdo al tema abordado: 1) Violencia contra las mujeres, 2) Salud y Derechos 
sexuales y reproductivos (a los fines de presentar la información relevada, se ha 
optado por unificar ambos ejes temáticos), 3) Democracia y participación, y 4) Trabajo. 

                                                           
1 Este proyecto es posible gracias al apoyo financiero de la Asociación Mundial para la Comunicación 

Cristiana (WACC, por sus siglas en inglés). 
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Asimismo, se incluyen las imágenes disponibles de las noticias analizadas y el listado 
con los vínculos para acceder a las notas publicadas  en cada artículo.2 

La selección de notas entre agosto y octubre incluye 9 notas de Violencia contra las 
mujeres, 9 de Salud y Derechos sexuales y reproductivos; 3 de Democracia y 
participación y 2 de Trabajo.  

El eje Violencia contra las mujeres incluye noticias relacionadas con novedades 
judiciales en casos emblemáticos como el de Corina Fernández, baleada en la puerta 
de la escuela de sus hijas por su ex marido, quien en agosto fue condenado a 21 años 
de prisión o el caso de Fátima Catán, por el que detuvieron a su pareja, acusado de 
cometer el femicidio. También incluye notas más recientes que tuvieron una gran 
cobertura mediática, como el de la mujer de Bahía Blanca que, para lograr que la 
Justicia la escuchara, subió un video a internet donde puede verse a su ex pareja 
golpeándola delante de la hija de ambos.  

En el apartado Salud y Derechos sexuales y reproductivos abordan el tema del acceso a 
los abortos no punibles, particularmente en la Ciudad de Buenos Aires.   

Las notas ubicadas en Democracia y participación se relacionan la participación 
político-partidaria, como la noticia de la creación del espacio Mujeres al Frente dentro 
del partido Frente Progresista y Popular, o en el ámbito social, como las mujeres que 
formaron parte de la Primavera Árabe. 

Las dos notas de la sección Trabajo están relacionadas con el cuidado, una 
responsabilidad que recae principalmente en las mujeres y que debe ser abordada no 
sólo desde una perspectiva de género sino también con un enfoque de derechos 
humanos.  

 

  

                                                           
2
 En el caso del diario Crónica, no se ha podido incluir los vínculos de las notas publicadas en su versión 

impresa, puesto que el diario online no reproduce las mismas en su versión en Internet.  
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VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 

Violencia dirigida contra la mujer porque es mujer 

o que la afecta en forma desproporcionada. 

Incluye actos que infligen daños o sufrimientos de 

índole física, mental o sexual, amenazas de 

cometer esos actos, coacción y otras formas de 

privación de la libertad. 
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SEMANA DEL 6  AL 12 DE AGOSTO 

 

Condenado por violento 

En el 2010 Javier Weber fue hasta la puerta del colegio de sus hijas y baleó a su esposa, Corina 

Fernández. El Tribunal Oral Nº 9 lo condenó a 21 años de prisión por intento de homicidio.  

En agosto de 2010, Corina Fernández estaba en la puerta de una escuela en Palermo donde 

había dejado a sus hijas. De pronto, se le acercó un hombre y le disparó seis veces: era su 

marido, disfrazado. Corina pasó 17 días internada en terapia intensiva en el Hospital 

Fernández. La operaron de un neumotórax y una de las balas le fracturó las costillas.  

En una entrevista que dio al diario Clarín, Fernández contó que la primera denuncia la realizó 

en abril de 2009. Weber la tuvo encerrada 12 horas en la casa donde la obligó a quedarse 

parada contra una pared mientras él le tiraba cuchillos, como si fuera un tiro al blanco. La 

causa llegó a juicio, pero como no encontraron pruebas de que intentó asesinarla lo 

condenaron por amenazas. En el año y medio que transcurrió hasta el ataque en la puerta de 

la escuela, Fernández le hizo 80 denuncias. Sin embargo, nunca le pusieron custodia hasta que 

Weber fue detenido por intento de homicidio.  “Aunque ahora lo condenen, el Estado ya me 

abandonó”, declaró Fernández al diario.   

Clarín, La Nación y Página12 publicaron la noticia de que Weber fue sentenciado a 21 años por 

“intento de homicidio, agravado por ser cometido con arma de fuego” y “por tenencia ilegal de 

arma de fuego”. De los tres medios, Clarín fue el que le dio más relevancia al caso, publicando 

primero una entrevista con Fernández y al día siguiente una nota bastante extensa sobre el 

juicio y la sentencia. Citada por La Nación, la abogada Marta Nercellas, que representó a la 

víctima, sostuvo que "el tribunal hizo una valoración de los hechos adecuada porque no es una 

conducta doméstica ni de intimidad, los derechos humanos de Corina han sido violados y el 

tribunal está tomando en cuenta eso y por tal motivo la dureza de la sentencia". 

Como expresó Natalia Gherardi, directora ejecutiva de ELA, en una nota de opinión publicada 

en Clarín, la experiencia de Fernández, que había denunciado a su marido mucho antes de que 

éste intentara matarla, demuestra la necesidad de crear un registro unificado de las denuncias 

que junto con políticas interinstitucionales e interjurisdiccionales permitirían atender 

correctamente los pedidos de ayuda de las mujeres víctimas de violencia.    



 

www.ela.org.ar  5 
 

 

Fuente: 08/08/2012 “Aún preso, va a imaginar cómo matarme cuando salga”. Clarín   

 



 

www.ela.org.ar  6 
 

 

Fuente: 09/08/2012 Le dan 21 años de prisión por intentar matar a su mujer. Clarín  

 
Fuente: 09/08/2012 Falta un registro unificado. Clarín  

 



 

www.ela.org.ar  7 
 

 
Fuente: 09/08/2012 Lo condenan a 21 años por balear a su esposa. La Nación 
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Fuente: 09/08/2012 Condena a un violento. Página12 
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Notas mencionadas 

08/08/2012 “Aún preso, va a imaginar cómo matarme cuando salga”. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/titulo_0_751724911.html 

09/08/2012 Le dan 21 años de prisión por intentar matar a su mujer. Clarín 

http://www.clarin.com/policiales/anos-prision-intentar-matar-mujer_0_752324789.html 

09/08/2012 Falta un registro unificado. Clarín 

http://www.clarin.com/policiales/Falta-registro-unificado_0_752324793.html 

09/08/2012 Lo condenan a 21 años por balear a su esposa. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1497648-lo-condenan-a-21-anos-por-balear-a-la-esposa 

09/08/2012 Condena a un violento. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-200662-2012-08-09.html 
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SEMANA DEL 13 AL 19 DE AGOSTO 

La violencia filmada 

En Bahía Blanca, una mujer que filmó un video en donde se ve a su ex pareja agrediéndola 

físicamente delante de la hija de ambos. Había realizado más de 15 denuncias, sin obtener 

respuesta de parte de la justicia. 

 

En Bahía Blanca, un hombre fue filmado mientras agredía a su ex mujer delante de la hija de 

ambos. La agresión ocurrió el día de la niñez cuando Julián Eduardo Bilbao se presentó en la 

casa de Natalia Riquelme para ver a la hija que tienen en común. En el video, grabado por un 

familiar de la víctima, se ve cómo luego de intercambiar algunas palabras Bilbao comienza a 

golpear a Riquelme. Después de la agresión, Riquelme fue a la Comisaria de la Mujer a hacer la 

denuncia. Pero no era la primera vez: ya había presentado otras 15 en contra de su ex marido.  

Clarín, Crónica y Página12 publicaron en sus ediciones del martes 14 la noticia. "Filmarlo era la 

única forma que tenía porque estaba cansada, vas a la comisaría y es tu palabra contra la de 

él", contó la mujer, citada por Página12. Según informaron Clarín y Crónica, entre las 

denuncias presentadas contra Bilbao se encuentra una por abusar de la hija de 5 años que 

tuvo con Riquelme. Sin embargo, a pesar de todas las denuncias presentadas, el hombre no 

tiene aún ninguna orden de restricción.  

Finalmente, pareció que la repercusión mediática del video y del caso tuvo sus resultados; la 

jueza de Familia Patricia Marenoni ordenó la prohibición temporaria de acercamiento para 

Bilbao aunque sólo por 90 días, tal como resaltaron en su cobertura los cuatro medios 

monitoreados (Clarín, Crónica, La Nación y Página12). Citado por los diarios, el abogado de 

Riquelme, Fabián González, explicó que la restricción impuesta por la jueza es provisoria, 

"porque en el ámbito del Tribunal de Familia se trata de que las condiciones vayan mejorando 

para que la criatura pueda crecer con su madre y su padre". 

El caso Riquelme no sólo es un ejemplo de la violencia institucional que muchas veces deben 

sufrir las mujeres víctimas de violencia sino que es el registro de otro caso en el que se fuerza 

la revinculación de una nena con su progenitor, acusado de haber abusado de ella. No 

solamente se vulneraron los derechos de Riquelme sino también los de su hija, testigo y 

víctima ella misma de violencia. Quienes tienen la responsabilidad de dar respuestas (en este 

caso, la Justicia), no deberían pasar esto por alto.  
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Fuente: 14/08/2012 Agredió brutalmente a su mujer delante de su hija. Crónica 

 

 

 

Fuente: 14/08/2012 La filmación de una realidad cotidiana. Página12  
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Fuente: 17/08/2012 Golpeó a su ex pareja y le prohíben acercarse, pero sólo por 90 días. Clarín 

 

 

 

Fuente: 17/08/2012 Un golpeador no podrá acercarse a su ex mujer. La Nación 

 

 

 



 

www.ela.org.ar  13 
 

Notas mencionadas 

14/08/2012 Filmó a su ex pareja mientras la golpeaba delante de su hija 

http://www.clarin.com/sociedad/Filmo-pareja-golpeaba-delante-hija_0_755324537.html 

14/08/2012 Agredió brutalmente a su mujer delante de su hija. Crónica 

14/08/2012 La filmación de una realidad cotidiana. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-201007-2012-08-14.html 

17/08/2012 Golpeó a su ex pareja y le prohíben acercarse, pero sólo por 90 días. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/Golpeo-pareja-prohiben-acercarse-solo_0_757124381.html 

17/08/2012 Un golpeador no podrá acercarse a su ex mujer. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1500016-un-golpeador-no-podra-acercarse-a-su-ex-mujer 

17/08/2012 Prohibición de acercarse. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-201278-2012-08-17.html 
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SEMANA DEL 20 AL 26 DE AGOSTO 

Violencia psicológica 

En La Pampa, el director del diario La Arena fue denunciado por su ex concubina por violencia 

psicológica.  

 

En la provincia de La Pampa, Leonardo Santesteban, de 53 años, periodista y director del diario 

La Arena fue denuncia por violencia psicológica. La denuncia fue realizada por Carola Elizondo, 

de 25 años, que convivió durante tres años con Santesteban junto a sus hijas.   

Según informó Clarín en su edición del 22 de agosto, Elizalde denunció que "fue sometida a 

diario a humillaciones de todo tipo", para "desvalorizar" su rol de "mujer, madre y hasta de 

persona capaz". La denunciante manifestó sentirse "en situación de extrema vulnerabilidad y 

de minusvalía personal" por la "desigual relación de poder" de quien permanentemente "la 

intimida". Por su parte, Santesteban negó las acusaciones en un comunicado que publicó en su 

diario. 

La ley 26.485 de protección integral a las mujeres, define la violencia psicológica como aquella 

que causa daño emocional y disminución de la autoestima o perjudica y perturba el pleno 

desarrollo personal o que busca degradar o controlar sus acciones, comportamientos, 

creencias y decisiones, mediante amenaza, acoso, hostigamiento, restricción, humillación, 

deshonra, descrédito, manipulación aislamiento. Incluye también la culpabilización, vigilancia 

constante, exigencia de obediencia sumisión, coerción verbal, persecución, insulto, 

indiferencia, abandono, celos excesivos, chantaje, ridiculización, explotación y limitación del 

derecho de circulación o cualquier otro medio que cause perjuicio a su salud psicológica y a la 

autodeterminación. 

Rara vez los medios de comunicación le dedican espacio o tiempo a este tipo de violencia, que, 

sin embargo, resulta ser la más habitual en los casos de violencia contra las mujeres. De 

acuerdo a los datos de la Oficina de Violencia doméstica (OVD) dependiente de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación, el 90 por ciento de los casos recibidos se corresponden con 

violencia psicológica.  

Aunque no deje rastros visibles, la violencia psicológica también produce un gran daño en 

quien la sufre y es una forma de agresión que debería repudiarse como cualquiera otra. Todas 

las personas, incluidas las mujeres, tenemos derecho a una vida libre de todo tipo de violencia. 
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Fuente:22/08/2012 Lo denunció por ejercer violencia psicológica contra ella y sus hijas. Clarín  

Notas mencionadas 

22/08/2012 Lo denunció por ejercer violencia psicológica contra ella y sus hijas. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/denuncio-ejercer-violencia-psicologica-

hijas_0_760124085.html 
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SEMANA DEL 27 DE AGOSTO AL 2 DE SEPTIEMBRE 

Detuvieron al novio de Fátima Catán 

El novio de Fátima Catán, la joven de 24 años que murió quemada en agosto de 2010, fue 

detenido acusado del crimen.  

 

Martín Santillán, el novio de Fátima Catán, que murió en agosto de 2010 después de sufrir 

quemaduras en el 85 por ciento de su cuerpo, fue detenido acusado por el crimen. El juez 

Gabriel Vitale lo acusó por “homicidio en contexto de violencia familiar”, una figura 

incorporada en el Código Procesal Penal bonaerense por la ley 12.569, tal como informó Clarín 

en una nota publicada el 31 de agosto.  

Tanto Clarín como Crónica abordaron de manera adecuada la noticia, contextualizando la 

muerte de Catán dentro de la violencia de género. Crónica finalizó su nota haciendo un repaso 

de cómo fue el caso y Clarín citó los datos de la Casa del Encuentro sobre las mujeres que 

fueron incineradas durante 2010.   

Cabe recordar que la muerte de Fátima Catán fue prácticamente una copia idéntica del 

femicidio de Wanda Taddei. Sin embargo, en la justicia no tuvieron el mismo camino. Mientras 

que en el caso Taddei la investigación comenzó de manera inmediata y el culpable ya fue 

condenado -quizás debido al componente mediático del caso por tratarse de Eduardo Vásquez, 

ex baterista de la banda de rock Callejeros- no sucedió lo mismo con la muerte de Catán. Tal 

como consideró el juez Vitale en su resolución “mientras el Estado, en cualquiera de sus roles y 

poderes, mantenga la soberbia de utilizar estas herramientas de intervención ante cualquier 

delito, la violencia de género seguirá sometida al ámbito secreto y privado de la impunidad”.  

 

 

Fuente: 31/08/2012 Detuvieron al hombre acusado de quemar y matar a su novia hace dos años. 

Clarín  
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Fuente: 31/08/2012 Dos años después, detienen al novio de Fátima Catán. Crónica    

 

 

Notas mencionadas 

31/08/2012 Detuvieron al hombre acusado de quemar y matar a su novia hace dos años. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/Detuvieron-hombre-acusado-quemar-

novia_0_765523535.html 

31/08/2012 Dos años después, detienen al novio de Fátima Catán. Crónica  



 

www.ela.org.ar  18 
 

SEMANA DEL 3 AL 9 DE SEPTIEMBRE  

Trabajar con los agresores para erradicar la violencia de género 

Proponen aplicar un programa sobre violencia contra las mujeres en España que busca 

“rehabilitar” al golpeador.  

 

Una nota publicada por Clarín el 9 de septiembre, da cuenta de un proyecto importado de 

España que un grupo de profesionales de diferentes disciplinas quieren traer a la Argentina 

para erradicar la violencia de género.  

Se trata del proyecto Barcelona-Buenos Aires, que busca “rehabilitar” al golpeador y para el 

que ya se capacitó a profesionales que en marzo comenzarán a trabajar en una prueba piloto 

en hospitales públicos de varios puntos del país. Según informa la nota, parece que en España 

el programa permitió reducir el número de femicidios. 

Un punto a tener en cuenta, mencionado por algunas organizaciones que manifestaron su 

resistencia a la implementación del proyecto,  es que en Argentina el dinero destinado a 

políticas públicas que contribuyan a reducir la violencia de género es más bien escaso, y por 

este motivo es que resulta más adecuado priorizar a las víctimas en vez de al agresor. Tal como 

señala Mabel Bianco, presidenta de la Fundación para Estudio e Investigación de la Mujer,  

citada por Clarín, “hay que dejar bien claro que España lleva más de 10 años aplicando políticas 

contra la violencia de género, y en nuestro país todavía no hay coordinación en las políticas de 

Estado ni un trabajo integral entre la Justicia y las organizaciones no gubernamentales. 

Además, con los escasos recursos oficiales que se destinan a estas tareas, ante todo hay que 

priorizar a la víctima".  

En este contexto, aunque las campañas y programas para erradicar la violencia de género 

deben ser implementadas en diferentes ámbitos e involucrar a diversos actores sociales, el 

objetivo y la prioridad debe ser hacer efectivo el derecho de las víctimas a vivir una vida libre 

de violencia.   
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Fuente: 09/09/2012 Quieren aplicar acá el modelo anti-violencia español y hay polémica. Clarín  

 

 

Notas mencionadas 

09/09/2012 Quieren aplicar acá el modelo anti-violencia español y hay polémica. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/Quieren-aplicar-anti-violencia-espanol-

polemica_0_770923031.html 
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SEMANA DEL 10 AL 16 DE SEPTIEMBRE 

La tapa de Noticias y la violencia mediática 

En su edición del 7 de septiembre, la revista Noticias publicó en su tapa un dibujo de la 

presidenta Cristina Fernández de Kirchner en trance de llegar al orgasmo mientras una 

multitud la aclama en Plaza de Mayo. Este acto de violencia mediática fue repudiado por el 

movimiento de mujeres, así como también por mujeres y varones de diferentes ámbitos, tanto 

oficialistas como opositores.  

 

La imagen de la Presidenta en pleno goce sexual ilustró la tapa de uno de los últimos números 

de la revista Noticias. La portada de la edición del 7 de septiembre, utiliza una imagen de un 

video de animación de la banda musical Rockadictos, oriunda de Miami, en donde se muestra 

a la presidenta Cristina Fernández de Kirchner en trance de llegar al orgasmo mientras una 

multitud la aclama en Plaza de Mayo.  El título era “El goce de Cristina”.  

Este acto de violencia mediática fue repudiado por el movimiento de mujeres, así como 

también por mujeres y varones de diferentes ámbitos, tanto oficialistas como opositores. Este 

rechazo generalizado fue dado a conocer por los diarios monitoreados por este Observatorio, 

aunque el espacio brindado al tema y la manera de abordarlo varió de acuerdo al medio.  

Clarín solo publicó un breve el miércoles 12 cuando el bloque de senadores del Frente para la 

Victoria (FPV) presentó un proyecto de resolución en repudio a la revista. Por su parte, Crónica 

sacó dos notas el martes 11 y el miércoles 12 sobre los diferentes sectores que se 

manifestaron en contra de la publicación de la Editorial Perfil, denunciando la violencia que 

emanaba de la misma.  

Consultada por Crónica, Juliana Di Tullio, vicejefa del bloque de diputados del FpV explicó: 

“Existen distintos tipos de violencias contra las mujeres y en diferentes ámbitos: Noticias 

combina dos tipos, es decir, la simbólica y la psicológica en el ámbito mediático”. Además, la 

diputada opinó que la tapa de Noticias: “además de afectar en forma personal a la Presidenta, 

agrede a la mitad de la población, que es mujer, y lesiona profundamente a la sociedad 

argentina”. 

Página12 publicó durante esa semana tres notas, una de ellas en el suplemento Las12, que se 

tituló El goce femenino en el paredón.  Allí, la periodista Luciana Peker explica que el problema 

no es que se muestre que la Presidenta goza con el poder sino que el goce está asimilado con 

la perversión. “Por lo tanto, el goce, como el poder femenino –y no sólo de Cristina Fernández 

de Kirchner– sino de todas las mujeres, y de Cristina por su condición de mujer, está puesto en 

jaque”, señala Peker.  

Los medios de comunicación a través de sus contenidos también pueden reproducir la 

violencia de género, que es uno de los factores que determinan que en la sociedad persista 

una cultura machista y patriarcal. Por este motivo, la tapa de Noticias es un claro ejemplo de 

violencia mediática, una de las modalidades de violencia simbólica que contempla la Ley de 

protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. En el 

Artículo 6, inciso f) la ley enmarca dentro de la violencia mediática contra las mujeres “aquella 
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publicación o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través de cualquier medio 

masivo de comunicación, que de manera directa o indirecta promueva la explotación de 

mujeres o sus imágenes, injurie, difame, discrimine, deshonre, humille o atente contra la 

dignidad de las mujeres…” 

La Editorial Perfil, pero también otra voces, defendieron la tapa de Noticias argumentando que 

cualquier tipo de sanción que pudiera recibir la publicación sería un hecho de censura y 

contrario a la libertad de prensa. Una editorial publicada en La Nación el viernes 14 de 

septiembre titulada Una tapa poco feliz, inicia afirmando que la reproducción de una 

“polémica” imagen de la Presidenta “resulta criticable pero no puede ser excusa para la 

censura”. Para el diario (la editorial no tiene firma), los legisladores (y legisladoras) del 

kirchnerismo que debatieron en el Senado sobre el tema “en una evidente tergiversación de 

los conceptos, protestaron ante un caso de supuesta violencia de género”.  

Consultada por Las12, Diana Maffia, filosófa y diputada porteña (mandato cumplido) de la 

Coalición Cívica explicó que, como todo derecho, la libertad de expresión tiene límites y puede 

ser denunciada y juzgada si incurre en un exceso de violencia. “No se trata de alentar la 

censura que, probablemente, es la búsqueda mediática de la revista al provocar con su imagen 

y su texto que lesiona a la Presidenta y a todas las mujeres, con lo que sacaría un rédito 

político. Se trata de poner reglas y límites a la libertad de expresión que la misma ley de 

violencia define”, expresó Maffia.  

La tapa de Noticias es violenta con la Presidenta en particular, pero también lo es con el resto 

de las mujeres en general. Más allá de simpatías o antipatías de carácter político-partidario, lo 

que queda claro es que una mujer en el poder, todavía, incomoda.  
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Fuente: 12/09/2012 Queja por una tapa de Noticias. Clarin  

 

 

Fuente: 11/09/2012 Repudio generalizado a la tapa de Noticias. Crónica 
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Fuente: 14/09/2012 El goce femenino en el paredón. Página12  

 

 

 

 

Fuente: 14/09/2012 Una tapa poco feliz. La Nación 
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Notas mencionadas  

11/09/2012 Repudio generalizado a la tapa de Noticias. Crónica 

12/09/2012 Queja por una tapa de Noticias. Clarin 

http://www.clarin.com/politica/Queja-tapa-Noticias_0_772722778.html 

14/09/2012 El goce femenino en el paredón. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/suplementos/las12/13-7495-2012-09-14.html 

14/09/2012 Una tapa poco feliz. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1508341-una-tapa-poco-feliz 
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SEMANA DEL 17 AL 23 DE SEPTIEMBRE 

Condenaron a violador 

Un tribunal de La Plata condenó a un hombre, conocido como “el sátiro de la bicicleta” por 

abusar sexualmente de 30 mujeres.   

 

El 19 de septiembre de 2012 el Tribunal Oral en lo Criminal N° 5 de La Plata dictó una condena 

de 49 años de prisión contra  Emiliano Perandones Pérez, conocido como “el sátiro de la 

bicicleta”, por ser responsable en 29 casos de abuso sexual, ocurridos entre 2005 y 2006,  de 

los que fueron víctimas 30 mujeres de entre 14 y 22 años, tal como informaron Clarín, Crónica, 

La Nación y Página12 en sus ediciones del 20 de septiembre.  

Los jueces del Tribunal Oral Criminal N° 5 tuvieron en cuenta para la aplicación de la pena los 

informes de peritos que aseguran que se trata de un psicópata que “no goza con el 

sometimiento sexual, sino con el sadismo y el control sobre sus víctimas”. El sentenciado, que 

ya había cumplido una condena por violación, está siendo investigado por otros 23 casos de 

abuso sexual que también tuvieron lugar en La Plata.  

Para establecer el monto de la pena, en su voto, el juez Horacio Alberto Nando, señalo con 

acierto que la extensión del daño causado es imposible de reparar. En este sentido sostuvo: 

“no tengo otra alternativa que encerrarlo y de mensurar una pena de acuerdo a la cantidad y 

calidad de hechos como la extensión del daño causado, reitero, imposible de reparar, debe ser 

alta y no estar lejos del máximo posible (art. 55 del Cód. Penal), pero que si hablamos de 

curativa o sanadora, ejemplificativa, resocializadora o simplemente como castigo, pasa a ser 

solo un castigo simbólico.” Por otro lado, tuvo en consideración una pericia en donde se afirma 

que el imputado: ““no puede amar, si se lo libera reincide en lo mismo y si se lo encierra no se 

cura”, y además en nuestro país no están dadas las condiciones (como en otros), para poder 

tratarlo (…).” 

Por su parte la jueza Carmen Rosa Palacios hizo hincapié, no sólo en la función retributiva de la 

pena –la cual intenta medirse en función de la responsabilidad que pesa sobre el imputado- 

sino también en la prevención especial y la prevención general. Mientras que primera busca 

proteger a la sociedad toda del autor del o los delitos, la segunda busca, a través de la pena, 

disuadir a aquellos que vayan a delinquir.  

De este modo, la sentencia intenta dar un claro mensaje respecto de este tipo de conductas y 

señalar que merecen el más fuerte rechazo. Sin embargo, debemos remarcar que con eso sólo 

no basta. Más aún cuando los mismos magistrados ponen en duda la presunta función 

resocializadora de las cárceles. En este punto, la sentencia elude cualquier tipo de 

consideración respecto de las normativas vigentes –tanto del derecho interno como del 

derecho internacional - que obligan al Estado para, no sólo sancionar, sino también prevenir y 

erradicar la violencia contra la mujer. De este modo, deja de lado todas las políticas que 

pueden realizar el Estado para prevenir que este tipo de conductas tengan lugar en la 

sociedad, y no sólo los supuestos efectos disuasorios de las penas altas. 
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Fuente: 20/09/2012 Lo condenan a 49 años de cárcel por violar a 30 mujeres. Clarín 
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Fuente: 20/09/2012 49 años de cárcel para “sátiro de la bicicleta”. Crónica  
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Fuente: 20/09/2012 Violador condenado a 49 años de prisión. La Nación 

 

 

 

 

Fuente: 20/09/2012 Condena al sátiro de la bicicleta. Página12  

 

Notas mencionadas 

20/09/2012 Lo condenan a 49 años de cárcel por violar a 30 mujeres. Clarín 

http://www.clarin.com/inseguridad/condenan-anos-carcel-violar-mujeres_0_777522351.html 
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20/09/2012 49 años de cárcel para “sátiro de la bicicleta”. Crónica 

20/09/2012 Violador condenado a 49 años de prisión. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1510047-violador-condenado-a-49-anos-de-prision 

20/09/2012 Condena al sátiro de la bicicleta. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-203786-2012-09-20.html 
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SEMANA DEL 1° AL 7 DE OCTUBRE 

El caso Dalmasso se queda sin acusados 

Por los resultados de los últimos estudios de ADN realizados el fiscal de la causa pedirá que se 

desvincule a Facundo Macarrón, el hijo de Nora Dalmasso, el único acusado que tenía el caso.    

 

El fiscal Javier Di Santo pidió la desvinculación de Facundo Macarrón del caso del asesinato de 

su madre, Nora Dalmasso. Así lo informaron Página12 en su edición del martes 2 y Clarín y La 

Nación en sus ediciones del sábado 6. Facundo está imputado desde junio de 2007 por 

"sospecha leve por abuso sexual gravemente ultrajante y homicidio calificado por el vínculo”.   

Según informaron a La Nación fuentes judiciales, los estudios que hizo el Laboratorio de 

Genética de la Policía Judicial de Córdoba, habrían establecido que los rastros genéticos de 

Macarrón hallados en el cuerpo de la víctima podrían corresponder a una relación sexual que 

mantuvo el matrimonio antes de que el médico traumatólogo viajara a Punta del Este, donde 

se encontraba en el momento del crimen. 

Página12 informó que no se descarta que en las próximas semanas Di Santo proponga la 

extracción de muestras de sangre de todos los que trabajaban en la época del crimen en las 

reformas de la vivienda de los Macarrón.  

La tarde del 26 noviembre de 2006, Dalmasso (51) fue encontrada estrangulada y desnuda en 

su casa del residencial barrio Villa Golf, en Río Cuarto, distante unos 225 kilómetros al sur de 

Córdoba. Como informó Clarín, a lo largo de la investigación se manejaron varias hipótesis: una 

apuntó a un crimen durante un juego erótico, otra a un estrangulamiento durante la 

consumación de una relación sexual y a un homicidio cometido tras un abuso. Sin embargo 

ninguna pudo probarse hasta el día de hoy. 

El asesinato de Nora Dalmasso sirve para ilustrar el sexismo con que algunos casos de violencia 

machista son abordados por los medios de comunicación. Por ejemplo, los medios le 

dedicaron mucha tinta a la supuesta promiscuidad sexual de la víctima a quien llamaban por 

un apodo, Norita. También se habló mucho de las salidas con amigas de Dalmasso, se resaltó la 

ropa provocativa que solía usar. Estas y otras indagaciones en la vida privada de la víctima 

desvían la atención de lo que es realmente importante: la violencia de género. 
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Fuente: 06/10/2012 El asesinato de Nora Dalmasso, a un paso de quedar sin imputados. La Nación 

 

 

 

Fuente: 02/10/2012 El caso quedó sin Macarrones. Página12 
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Fuente: 06/10/2012 La investigación por el crimen de Nora Dalmasso, a foja cero. Clarín 

Notas mencionadas 

02/10/2012 El caso quedó sin Macarrones. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-204681-2012-10-02.html 

06/10/2012 La investigación por el crimen de Nora Dalmasso a foja cero. Clarín. 

http://www.clarin.com/crimenes/investigacion-crimen-Nora-Dalmasso-

cero_0_787121463.html 

06/10/2012 El asesinato de Nora Dalmasso, a un paso de quedar sin imputados 

http://www.lanacion.com.ar/1514967-el-asesinato-de-nora-dalmasso-a-un-paso-de-quedar-

sin-imputados 
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SEMANA DEL 8 AL 14 DE OCTUBRE  

 El juez del avenimiento continuará en su cargo 

Carlos Flores, el juez pampeano acusado por mal desempeño de sus funciones en el caso de 
Carla Figueroa, fue absuelto por el jury de enjuiciamiento. 

 
Por cuatro votos contra uno, el jury de enjuiciamiento realizado contra el juez pampeano 
Carlos Flores, lo absolvió por considerar que actuó en forma negligente pero aislada, sin faltas 
reiteradas, por lo tanto no correspondía destituirlo. 

Los cuatro medios monitoreados, Clarín, Crónica, La Nación y Página12 informaron sobre la 
absolución de Flores, acusado de mal desempeño de sus funciones por autorizar la libertad de 
un hombre que estaba preso por violar a su esposa bajo la figura de avenimiento, que permitía 
la suspensión de la pena sujeto a la aprobación judicial. A la fecha de este caso, en diciembre 
de 2011, la figura del avenimiento estaba vigente de acuerdo con el Código Penal, como 
explica La Nación en el breve que publicó. Pocos días después de ser liberado, el hombre mató 
a su esposa, delante del hijo de ambos. Al reanudarse las sesiones ordinarias del Congreso 
Nacional en marzo de 2012, el Congreso derogó esa controversial figura. 

Luego del femicidio de Carla Figueroa, se pidió el juicio político de Carlos Flores y Gustavo 
Jensen, integrantes del Tribunal de Impugnación Penal que había acordado la liberación de 
Tomaselli. Pero Jensen apuró su jubilación y el único que debió pasar por el proceso de jury fue 
Flores. 

El jurado que absolvió a Flores estuvo compuesto por los diputados Martín Berhongaray 
(FrePam-UCR) y María Silvia Larreta (PJ); los abogados Sergio Escudero y Ana Bonaveri y el 
titular del Superior Tribunal de Justicia, Eduardo Fernández Mendía. 

Según Página12, el principal argumento esgrimido en los votos absolutorios, es que el artículo 
22, inciso primero de la Ley 313, indica que un juez puede ser apartado por mal desempeño 
"por incompetencia o negligencia reiterada, demostrada en el ejercicio del cargo". Sin 
embargo, pese a algunas críticas realizadas sobre Flores, sólo la diputada Larreta estimó que se 
cumplía la causal de incompetencia; para el resto del jurado hubo negligencia, pero no fue 
reiterada. 

La decisión del jurado no fue bien recibido por diferentes organizaciones que luchan por los 
derechos de las mujeres, algunas de las cuales se encontraban presentes cuando se dio a 
conocer la decisión. Sin embargo, cabe destacar que más allá de la negligencia con la que 
Floren y Jensen evaluaron el caso de Figueroa, desconociendo el impacto de los ciclos de la 
violencia en las vidas de las mujeres, el mayor problema fue que una figura tan retrograda 
como el avenimiento todavía estuviera vigente. Gracias a la pronta reacción del Congreso 
Nacional, este ya no será un elemento que atente contra los derechos de las mujeres. 
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Fuente: 11/10/2012 No hubo condena para el juez que benefició a Tomaselli. La Nación 
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Fuente: 11/10/2012 Ratificaron en su cargo al polémico juez del avenimiento. Clarín 
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Fuente: 11/10/2012 Un reto, pero no destitución. Página12 
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Fuente: 11/10/2012 Absuelven a juez que liberó a violador asesino. Crónica 

 

 

Notas mencionadas 

11/10/2012 No hubo condena para el juez que benefició a Tomaselli. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1516192-sintesis 

11/10/2012 Ratificaron en su cargo al polémico juez del avenimiento. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/Ratificaron-cargo-polemico-juez-

avenimiento_0_790121073.html 

11/10/2012 Un reto, pero no destitución. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-205350-2012-10-11.html 

11/10/2012 Absuelven a juez que liberó a violador asesino. Crónica 
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SALUD Y DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

 

La salud de la mujer involucra su bienestar 

emocional, social y físico. Las preocupaciones y 

obstáculos en esta área son especialmente 

preocupantes porque en muchas sociedades se 

encuentran en una situación de desventaja por la 

discriminación condicionada por factores 

socioculturales y geográficos. 

La salud reproductiva es considerada como un 

estado de bienestar físico, mental y social. Todas 

las personas tienen derecho a tener acceso a la 

información, educación y servicios vinculados a la 

salud y a la reproducción. Hay varias deudas 

relacionadas con el pleno cumplimiento de los 

derechos sexuales y reproductivos en Argentina, 

incluyendo el acceso a la educación sexual, 

anticoncepción y el acceso al aborto seguro. 
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SEMANA DEL 6 AL 12 DE AGOSTO 

Boicot de antiderechos a un curso en Tucumán 

Un grupo de legisladores encabezaron una violenta manifestación contra un curso para 

profesionales de la Maternidad de San Miguel de Tucumán de actualización en salud sexual y 

reproductiva. 

 

La semana pasada, un grupo de manifestantes antiderechos (autodenominados “próvida”) 

realizaron una manifestación encabezada por los legisladores José Páez (de la Democracia 

Cristiana), Claudio Viñas (Fuerza Republicana), Dora Bianco (Bloque por Yerba Buena) y el 

Diputado Nacional Juan José Casañas (Unión Cívica Radical) frente a un curso organizado por el 

Ministerio de Salud de la Nación y el SIPROSA, destinada a profesionales de la Maternidad de 

San Miguel de Tucumán, de actualización en salud sexual y reproductiva, y atención integral de 

abortos no punibles y a víctimas de violencia sexual.  

De los diarios monitoreados (todos de circulación nacional) Página12 fue el único que se hizo 

eco de la noticia. En su nota titulada Boicot violento a un curso en Tucumán informó que al 

final del curso solo quedaban nueve de los 40 profesionales que habían asistido. De acuerdo a 

la información obtenida por el diario, algunos de los que se fueron comentaron que estaban 

recibiendo mensajes de texto en sus celulares con amenazas de que sus hijos –que concurren a 

colegios católicos– serían expulsados si permanecían en el lugar. El curso estaba organizado en 

dos días, pero debido a los ataques, Pablo Yedlin, el ministro de Salud provincial, ordenó 

suspender la segunda jornada.  

De los medios locales, el diario La Gaceta de Tucumán se dedicó a informar sobre las 

agresiones y también sobre el debate nuevamente desatado a partir de lo sucedido. También 

hubo tres medios digitales que cubrieron el tema: Contexto, El Siglo y PrimeraFuente, que 

publicaron noticias vinculadas con el tema.  

Sin embargo, aunque la mayoría de los medios informaron que varias organizaciones de 

derechos humanos se manifestaron en contra de las agresiones de los grupos “provida”, 

pasaron por alto que la capacitación destinada a profesionales de la salud abordaba temas 

directamente relacionados con derechos de las mujeres y su salud sexual y reproductiva. A su 

vez, tal como sostuvo la Alianza de Abogad@s por los Derechos Humanos de las Mujeres en su 

comunicado, es necesario denunciar los actos de violencia como los acontecidos en Tucumán, 

ya que atentan con los principios más básicos consagrados en la Constitución Nacional.  

 

 



 

www.ela.org.ar  40 
 

 

 

Fuente: 10/08/2012.Boicot violento a un curso en Tucumán. Página12 

 

Notas mencionadas 

10/08/2012 Boicot violento a un curso en Tucumán. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-200745-2012-08-10.html 

09/08/2012 Generó repudio la realización de un curso sobre la atención de abortos no punibles. 

El Siglo 

http://elsigloweb.com/nota.php?id=97416 

10/08/2012 Protestaron contra el aborto en el MUNT. La Gaceta 

http://www.lagaceta.com.ar/nota/505030/tucumanos/protestaron-contra-aborto-munt-.html 

10/08/2012 Yedlin se asustó y ordenó suspender el curso pro aborto de Manzur. Contexto 

http://www.contexto.com.ar/nota/82815/yedlin-se-asusto-y-ordeno-suspender-el-curso-pro-

aborto-de-manzur.html 

10/08/2012 Repudian la protesta de grupos retrógrados contra un curso sobre aborto no 

punible. PrimeraFuente.com.ar 

http://www.primerafuente.com.ar/noticia/438605-repudian-la-protesta-de-grupos-

retrogrados-contra-un-curso-sobre-aborto-no-punible 
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SEMANA DEL 27 DE AGOSTO AL 2 DE SEPTIEMBRE  

Trabas al aborto no punible en Córdoba 

Un fallo en Córdoba restringe el derecho de acceso al aborto no punible, disponiendo que los 

hospitales verifiquen si el embarazo es producto de una violación.  

En la provincia de Córdoba, ante el pedido de una agrupación antiabortista un fallo restringe el 

derecho de acceso al aborto no punible, disponiendo que los hospitales verifiquen si el 

embarazo es producto de una violación.  

En la sentencia del 24 de agosto de 2012, el juez Ossola dictó sentencia respecto del amparo 

interpuesto por la Asociación Civil Portal de Belén contra la Resolución 93/12, incluyendo su 

anexo 1 "Guía de Procedimiento para la atención de pacientes que soliciten prácticas de 

aborto no punible, según lo establecido en el artículo 86 incisos 1º y 2° del Código Penal de la 

Nación". El juez hizo lugar parcialmente al reclamo y, si bien sostuvo que el fallo de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación es constitucional, sin embargo, introdujo un nuevo requisito 

que constituye, claramente, una regulación excesiva en relación con lo establecido por la Corte 

el 13 de marzo de 2012, que consistía en la declaración jurada de la mujer de que fue víctima 

de una violación. Esto es así, ya que exhorta a la conformación de un Comité Interdisciplinario 

que tendrá a su cargo la producción de un dictamen “referido a la procedencia o no de la 

interrupción del embarazo en los casos de embarazos no punibles.”  

En su fallo el juez Ossola fundamenta la limitación “en el altísimo valor jurídico del otro 

extremo del conflicto, el derecho a la vida de la persona por nacer, también de raigambre 

constitucional.” 

La noticia fue dada a conocer a través de notas tanto de Página/12 como de Clarín , con 

perspectivas críticas respecto de la restricción impuesta para el acceso al derecho y de forma 

un tanto ambigua en una de las notas de Clarín.  

En las notas se remarca con acierto lo absurdo del requisito frente a la imposibilidad de la 

constatación de la violación y la, aún peor, degradación de la dignidad de la mujer frente a un 

sistema que parte de un presupuesto de descreimiento hacia su palabra.  
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28/08/2012 Sólo para violaciones “verificables”. Página12  
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28/08/2012.Córdoba: polémico fallo para practicar abortos no punibles. Clarín  
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Fuente: 29/08/2012 Más rechazos al fallo en Córdoba. Página12  

 

 

 

Fuente: 29/08/2012 Requisito ilegal para el aborto no punible. Clarín  
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Notas mencionadas 

28/08/2012 Sólo para violaciones “verificables”. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-202045-2012-08-28.html 

28/08/2012.Córdoba: polémico fallo para practicar abortos no punibles. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/Cordoba-polemico-practicar-abortos-punibles_0_763723704.html 

29/08/2012 Más rechazos al fallo en Córdoba. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-202139-2012-08-29.html 

29/08/2012 Requisito ilegal para el aborto no punible. Clarín 

http://www.clarin.com/opinion/Requisito-ilegal-aborto-punible_0_765523523.html 
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SEMANA DEL 3 AL 9 DE SEPTIEMBRE 

Marcha atrás del derecho al aborto en España 

En España, el ministro de Justicia anunció que va a cambiar la Ley de Salud Sexual y 

Reproductiva e Interrupción Voluntaria del Embarazo. 

En su edición del 7 de septiembre, el suplemento Las12 de Página12 publicó un breve en 

donde informaba acerca de las modificaciones que el gobierno de España quiere implementar 

sobre el acceso al aborto.  

Uno de los cambios planificados de la Ley de Salud Sexual y Reproductiva e Interrupción 

Voluntaria del Embarazo es que las adolescentes no van a poder interrumpir un embarazo sin 

autorización de sus padres. Además, se recortaría el acceso en los casos de violación o peligro 

para la salud o vida de la mujer gestante. 

La decisión del gobierno de Mariano Rajoy implica regresar a la legislación que estuvo vigente 

entre 1985 y 2010, cuando el aborto solo estaba permitido bajo tres circunstancias: violación, 

riesgo para la salud física o psíquica de la mujer o malformaciones fetales. En la Argentina, el 

aborto no es punible en las mismas circunstancias, de acuerdo al artículo 86 del Código Penal,   

Esta postura del Partido Popular no es una sorpresa, porque era una de las propuestas 

presentadas durante la campaña electoral. Pero sí aleja a España del resto de Europa, al ser el 

único país del continente que retrocede hasta fórmulas más restrictivas, lo que significa un 

franco retroceso en materia de derechos de las mujeres. 
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Fuente: 07/09/2012.Pretenden coartar el derecho al aborto. Página12  

 

Notas mencionadas 

 

 07/09/2012.Pretenden coartar el derecho al aborto. Página12 



 

www.ela.org.ar  48 
 

SEMANA DEL 10 AL 16 DE SEPTIEMBRE  

Un protocolo con trabas para un derecho 

El gobierno porteño fijó un protocolo para abortos no punibles que no cumple con lo dispuesto 

por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

 

El gobierno de la Ciudad de Buenos Aires reglamentó la atención de los abortos no punibles, 

que fijó a través de una resolución firmada por el ministro de Salud, Jorge Lemus. Sin embargo, 

el protocolo fue calificado como un retroceso por el movimiento de mujeres ya que no cumple 

con lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en su fallo del 13 de marzo. Tal 

como informaron Crónica, Clarín, La Nación y Página12 en sus ediciones del 11 de septiembre, 

la resolución 1252 aprobada por el Ministerio establece una serie de requisitos arbitrarios que 

implican barreras de acceso al aborto no punible. 

Una de las restricciones impuestas por el protocolo es la imposición de un límite de doce 

semanas de embarazo para llevar adelante la intervención en los casos en que el embarazo 

haya sido producto de una violación. Este límite, que no está estipulado en el fallo de la Corte, 

complejiza el acceso al aborto de las mujeres, especialmente de niñas, adolescentes y aquellas 

con discapacidad mental, ya que en estos casos el embarazo no suele ser detectado antes de 

los tres meses. Además, las mujeres que hayan sido víctimas de violación y quieran acceder a u 

aborto no punible deberán presentar una copia de la denuncia o una declaración jurada. En el 

caso de las mejores de 18 años y las declaradas incapaces por sentencia judicial necesitarán la 

autorización de su madre, padre o representante legal.   

La Iglesia no tardó en salir a reprobar la resolución del Ministerio de Salud y los cuatros diarios 

monitoreados dieron cuenta de ello. El arzobispo de Buenos Aires, Jorge Bergoglio, calificó de 

"lamentable" la decisión de la administración de Mauricio Macri, y reiteró que "el aborto 

nunca es una solución". En un comunicado el arzobispo advirtió: "Percibimos una vez más que 

se avanza deliberadamente en limitar y eliminar el valor supremo de la vida e ignorar los 

derechos de los niños por nacer”. 

Página12 fue el único diario que mantuvo el tema en su agenda, informando sobre los 

diferentes sectores que expresaron su rechazo al protocolo y con notas de opinión sobre el 

tema, como la publicada en el suplemento Las12 del viernes 14 de septiembre firmada por 

Mabel Bianco quien afirmó que el Ministerio de Salud de la Nación no asumió su rol de 

responsable principal de las políticas de salud.  “Ahora tenemos una variedad de protocolos y, 

muchos de ellos, como el que establece el Ministerio de Salud porteño, con diferencias 

importantes que implican que, según dónde vive cada mujer que pide esta práctica, la recibe 

en diferentes condiciones y no todas respetan íntegramente sus derechos” explicó. 

La diputada María Elena Naddeo, presidenta de la Comisión Mujer, Infancia, Adolescencia y 

Juventud de la Legislatura porteña, le dijo a Clarín que considera el protocolo “una estrategia” 

política del macrismo que fue acusado de frenar el debate en la Legislatura para sancionarlo 

por ley. Sin embargo desde el Ministerio de Salud negaron que haya voluntad de sacar una ley 

sobre abortos no punibles. 
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A seis meses del pronunciamiento de la Corte Suprema, solo 4 provincias respetan el fallo 

sobre aborto no punible. Mientras tanto, el Ministerio de Salud de la Nación sigue sin 

pronunciarse sobre este tema. Asi, sigue sin garantizarse el derecho de las mujeres de acceder 

al aborto no punible, sea por el motivo que fuere.    

 

 

 

Fuente: 11/09/2012 La Ciudad reglamentó el aborto no punible. Crónica  

 

 

 
 

Fuente: 11/09/2012 Abortos: polémica en la Ciudad. La Nación  
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Fuente: 11/09/2012 Para Macri, decreto mata sentencia. Página12 
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Fuente: 11/09/2012 La Ciudad limitó el aborto no punible y hay polémica. Clarín  

 

 

Notas mencionadas 

 

11/09/2012 La Ciudad limitó el aborto no punible y hay polémica. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/Ciudad-limito-aborto-punible-polemica_0_772122846.html 

11/09/2012 La Ciudad reglamentó el aborto no punible. Crónica 

11/09/2012 Abortos: polémica en la Ciudad. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1507307-abortos-polemica-en-la-ciudad 

11/09/2012 Para Macri, decreto mata sentencia. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-203094-2012-09-11.html 

14/09/2012 Un protocolo creado para obstaculizar Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/suplementos/las12/13-7504-2012-09-14.html 
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SEMANA DEL 24 AL 30 DE SEPTIEMBRE 

Ley de aborto no punible en CABA  

La Legislatura porteña aprobó un proyecto de ley que regula el acceso a los abortos no punibles 

en la Ciudad de Buenos Aires. 

Durante la madrugada del viernes 28, la Legislatura porteña aprobó con 30 votos a favor y 29 

en contra, un proyecto de ley que regula el acceso a los abortos no punibles en la Ciudad de 

Buenos Aires, en concordancia con el artículo 86 del Código Penal y el fallo de la Corte 

Suprema de Justicia del pasado 13 de marzo. 

"Es muy importante que la reglamentación del aborto no punible llegue al recinto. Y si se 

aprueba, sea promulgada. No podemos restringir un derecho constitucional, que avaló la Corte 

Suprema, por disquisiciones dogmáticas o partidarias. Debemos acercar el derecho a la salud a 

más mujeres, especialmente a las que se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad", 

señaló la diputada María Elena Naddeo, del Frente Progresista Popular a Página12 en su 

edición del 27 de septiembre.  

Tanto Clarín como La Nación y Página12 publicaron la noticia de la aprobación de la ley en sus 

ediciones del 28 de septiembre. Tal como informó Clarín, la Legislatura empezó a tratar el 

tema cerca de las ocho de la noche con dos proyectos en pugna. Por un lado, el oficialismo del 

PRO promovía la vuelta del tema a comisión, para mantener el polémico protocolo firmado 

por el ex ministro de Salud, Jorge Lemus. Por el otro lado., los partidos opositores habían 

consensuado un despacho que resultaría más amplio que la postura del oficialismo al no poner 

fecha límite al momento de realización de la interrupción del embarazo. 

El incidente protagonizado por la legisladora María José Lubertino no pasó desapercibida para 

los medios. "íMorales Gorleri y Bergman: saquen sus rosarios y sus kipas de nuestros ovarios!", 

lanzó vía Twitter Lubertino, frase que despertó la ira de varios legisladores, a tal punto que la 

sesión tuvo que ser interrumpida por un lapso de veinte minutos por la situación que se había 

generado, informó La Nación. Por el incidente, los dichos de la legisladora fueron repudiados y 

varios diputados adelantaron que realizarán la denuncia ante el INADI por discriminación. 

Al día siguiente, los tres medios continuaron la cobertura. Incluso, la noticia fue tapa en Clarín 

y Página12. En estas ediciones, los diarios le otorgaron más espacio al tema y se explayaron un 

poco más que en las ediciones anteriores sobre las diferentes posturas a favor y en contra del 

proyecto finalmente aprobado. Según informaron los medios, uno de los puntos que genera 

mayor polémica es el consentimiento por parte de las adolescentes para acceder a un aborto, 

a partir de los 14 años. El diputado y psicólogo José Luis Acevedo (PRO) dijo a Clarín: "Yo estoy 

de acuerdo con el aborto no punible. Pero me parece terrible que una chica de 14 años se 

pueda hacer un aborto, si no puede sacar un registro de conducir, ni salir del país sola. Si esa 

chica dice que la violaron, un equipo interdisciplinario debería intervenir, y un abogado 

debería hacer la denuncia. Es una ley que encubre al violador". 

Los diarios señalaron que la incógnita para quienes integran la oposición es si Macri vetará o 

no la ley. El diputado que preside la Comisión de Salud, Jorge Selser, le dijo a La Nación: "Va a 
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haber presiones de distintos sectores para que sea vetada la ley, y si Macri lo hace, va a tener 

que afrontar el costo político".  

Como informó Página12, el jefe de gobierno porteño tiene 10 días hábiles para negar o 

respetar los derechos vigentes en el Código Penal desde 1921. 

 

 

 

 

Fuente: 28/09/2012 La Legislatura debatía anoche los alcances del aborto no punible. Clarín 

  

 

 

Fuente: 28/09/2012 El duro debate sobre un derecho en la Ciudad. Página12 

 

Notas mencionadas 

27/09/2012 Una sesión para debatir un derecho. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-204326-2012-09-27.html 
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28/09/2012 La Legislatura debatía anoche los alcances del aborto no punible. Clarín 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-204445-2012-09-28.html 

28/09/2012 Se aprobó la ley que regula casos de aborto no punibles en la ciudad. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1512461-se-aprobo-el-proyecto-de-ley-que-regula-casos-de-

abortos-no-punibles 

28/09/2012 El duro debate sobre un derecho en la Ciudad. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-204445-2012-09-28.html 
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SEMANA DEL 1º AL 7 DE OCTUBRE 

Argentina vs Uruguay 

Compartimos la nota escrita por Luciana Peker y publicada en el suplemento Las12 de 

Página12, donde compara la situación del debate legislativo sobre la despenalización del 

aborto en Argentina y Uruguay. 

 

Mientras en nuestro país no se cumplen con los abortos no punibles contemplados en el 

Código Penal ni se debate en el Congreso nacional la ley para la interrupción voluntaria del 

embarazado, en Uruguay el Senado está a punto de sancionar la despenalización del aborto.  

Compartimos nota de Luciana Peker sobre el tema, publicada en la edición del 5 de octubre del 

suplemento Las12 del diario Página12.  

 

Efecto charrúa  

DERECHOS En Uruguay, el Senado está a punto de sancionar la despenalización del aborto. En 

Argentina existen más muertes por abortos clandestinos, pero la discusión en el Congreso 

nacional está frenada. ¿Puede haber repercusiones de los cambios del otro lado del Río de la 

Plata?  

 

Por Luciana Peker 

Argentina tiene el doble de mortalidad materna que el Uruguay. Tiene un compromiso con 

Naciones Unidas de bajarla para el 2015 pero no puede cumplir. Y la primera causa de los 

fallecimientos en el embarazo, parto o puerperio son los abortos clandestinos, igual que 

Trinidad y Tobago o Jamaica. A diferencia de otros logros nacionales, la consecuencia de la 

falta de abortos seguros, legales y gratuitos pone a nuestro país en rojo en relación con 

Latinoamérica. 

“Cuando se compara la mortalidad materna con la de otros países, especialmente de América 

latina, Argentina tenía y continúa teniendo una cifra elevada (40 muertes por cada 100.000 

nacidos vivos), y a diferencia de otros países que lograron disminuirla en los últimos decenios 

nuestro país no logró un descenso significativo ni similar. Chile y Uruguay tienen una 

mortalidad materna hasta tres veces menor que Argentina: 19,8 y 15,0 respectivamente, 

según datos de alrededor del 2005”, marca la Fundación Estudios e Investigación de la Mujer 

(FEIM). 

Pero, a pesar de tener cifras en rojo, que se traduce en mujeres desangradas por abortos 

clandestinos y a veces –muchas menos veces de lo que duele una hemorragia o una lesión que 

genera infertilidad o el miedo solamente–, a veces está la muerte. Sin embargo, este año no se 

trató el proyecto de la campaña por el aborto legal, seguro y gratuito en el Congreso nacional. 

La noticia de la no noticia es más significativa si se tiene en cuenta que en los últimos años se 

pudo tratar el matrimonio igualitario, la muerte digna, la ley de identidad de género, la 

fertilización asistida y otras normas en donde Argentina es pionera, pero el aborto..., el aborto 

no. 
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A principio de año, la Corte Suprema de Justicia de la Nación dictó una sentencia para que se 

cumplieran con los abortos no punibles estipulados por el Código Penal desde 1921 (los casos 

de violación, de peligro en la salud o vida de la madre y los embarazos inviables) y pidió que se 

generaran regulaciones para poder llevarlos a cabo. El viernes pasado la Legislatura porteña 

aprobó una ley, pero ya se teme que el jefe de Gobierno de la Ciudad, Mauricio Macri, la vete y 

se vuelva a obstaculizar un derecho del siglo pasado. 

“En la Ciudad de Buenos Aires logramos que se sancionara la ley pero no sabemos si Macri la 

va a vetar o promulgar. Entiendo que debería respetar la voluntad democrática del cuerpo, 

cumplir con el mandato de la Corte y poner a resguardo a las niñas, adolescentes y mujeres”, 

sostiene la legisladora María José Lubertino. A ella la amenazaron con denunciarla ante el Inadi 

y apartarla de la Comisión de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones por decir 

“saquen los rosarios y las kipás de nuestros ovarios” en Twitter. Lubertino cree que es una 

“tentativa de linchamiento mediático” para callarla. “Se trata de correr a las verdaderas 

víctimas, que son las mujeres violadas, del centro de la escena y convertir a los victimarios (los 

sectores fundamentalistas religiosos) en víctimas”, opina. 

En Uruguay, en cambio, tiene que volver al Senado una iniciativa que despenalizaría 

definitivamente el aborto después de la aprobación de la norma y del veto del ex presidente 

Tabaré Vázquez en el 2008. ¿Qué coletazos traería el efecto charrúa? El médico y senador por 

el Frente Amplio Luis Gallo Imperiale analiza: “La repercusión en la Argentina que puede tener 

la despenalización del aborto que vamos a cristalizar en ley la próxima semana va a estar 

condicionada en cómo la opinión pública está posicionada con respecto al tema y a las 

mayorías parlamentarias”. 

De este lado del charco, Marta Alanis, integrante de Católicas por el Derecho a decidir y de la 

Comisión de Articulación de la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto, compara: “El 

proceso que está logrando Uruguay con la despenalización del aborto impacta, sin duda 

alguna, en la región, porque nuestros pueblos están hermanados en las buenas y en las malas. 

Hemos compartido la era de las dictaduras con muchos países de la región y ahora estamos 

compartiendo procesos despenalizadores, con mayor apertura, con mayor integración regional 

y esto hace efecto dominó. Además, le estamos diciendo a nuestro Parlamento que miren a 

Uruguay y que se puede avanzar con este tema sin que se caiga el mundo. Es el debate que se 

viene”. 

También Natalia Milisenda, abogada patrocinante de Católicas por el Derecho a Decidir, cree 

que nos puede salpicar la libertad del otro lado del río. “La media sanción del proyecto de ley 

que despenaliza el aborto dentro de los tres primeros meses en Uruguay es una buena señal 

que contribuye a la discusión sobre el derecho al aborto de las mujeres en la región 

latinoamericana”. 

La médica Mabel Bianco, de FEIM, tiene una cuota de optimismo: “Creo que influirá en la 

opinión pública y en los medios de comunicación porque estamos siempre muy próximos”. 

Pero también es pesimista: “Lamentablemente no creo que impacte en quienes toman 

decisiones, como el ministro de Salud (Juan) Manzur y los diputados y senadores nacionales, 

que deberían contagiarse de los uruguayos y tratar los proyectos de ley que están olvidados en 

ambas cámaras. ¡Las mujeres estamos esperando esto!” 
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Fuente: 05/10/2012. Efecto charrúa. Página12 

 

 

Notas mencionadas 

05/10/2012. Efecto charrúa. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/suplementos/las12/13-7536-2012-10-05.html 
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SEMANA DEL 8 AL 14 DE OCTUBRE 

Aborto no punible e información incorrecta 

Las trabas judiciales que una mujer debió enfrentar para acceder a un aborto no punible en la 

Ciudad de Buenos Aires causaron un gran revuelo. Los medios mantuvieron en agenda el tema, 

aunque en algunas ocasiones la información brindada fue incorrecta o poco precisa. Tal es el 

caso de una nota publicada en La Nación el 12 de octubre.   

En su edición del 12 de octubre, La Nación publicó una nota titulada La Corte autorizó el aborto 

tras revocar el amparo. En ella, se pueden encontrar algunas imprecisiones que pueden 

alimentar las confusiones que existen alrededor de los abortos no punibles en general y de 

este caso en particular.  

La nota comienza afirmando que el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) 

que revocó la medida cautelar que impedía la práctica del aborto, “dispuso la intervención de 

la Procuraduría General de la Nación para que siga el procedimiento judicial a los fines de que 

se efectúe la práctica como estaba prevista inicialmente en el hospital Ramos Mejía”. En 

realidad, la intervención de la Procuración fue por el conflicto de competencias entre la justicia 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la de la Nación. Para efectuar la práctica de un 

aborto no punible no es necesaria la intervención de la Procuración ni de ningún otro 

organismo. 

Más adelante, el texto dice que “el máximo tribunal confirma la validez del protocolo (del 

Ministerio de Salud porteño) para la práctica del aborto no punible”. Esta afirmación es 

incorrecta. El fallo no analiza ni confirma la validez del protocolo: solo menciona que continúa 

vigente. La Corte aún no adelantó su opinión al respecto.   

El texto comete otra equivocación cuando asegura que el juez Guillermo Scheibler, 

responsable del Juzgado Nacional en lo Civil 106, rechazó el recurso de amparo presentado por 

la asociación civil Pro Familia y reiteró la autorización a la mujer a efectuarse el aborto en el 

hospital Ramos Mejía. En su fallo, Scheibler no autoriza el aborto, sino que confirma que no es 

necesaria la intervención judicial por tratarse de un aborto no punible.  

La nota menciona el caso de Santa Fe, donde ya se hicieron 14 abortos no punibles en lo que 

va del año de acuerdo al protocolo de atención vigente en la provincia, destacando que allí no 

hubo procesos judiciales pero que el tema difiere según cada distrito. Esto último no es así: la 

obligación de no judicializar los casos de aborto no punible se aplica para todas las provincias 

porque surge del Código Penal argentino. Por lo tanto, el acceso a este derecho no debería 

variar entre distritos.  

“Las idas y venidas judiciales tuvieron origen en una falencia general en tanto no existe una ley 

nacional sobre el aborto no punible”, afirma la nota. Esto se vincula con lo mencionado en el 

párrafo anterior. No es necesaria una ley nacional porque la reglamentación de los abortos no 

punibles ya existe: es el Código Penal de la Nación en donde desde 1921 están contemplados 

los casos de aborto no punible. La sentencia de la Corte solo interpreta y aclara las 

disposiciones del Código, pero no crea derechos nuevos.  Sin embargo, es conveniente un 

protocolo de actuación para la atención hospitalaria, que es la que se reclama a los ministerios 
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de Salud, tanto a nivel nacional como provinciales, que obligatoriamente respeten los 

mandatos del Código Penal y de la CSJN. 

Por último, la nota menciona que al aceptar el recurso presentado por Pro Familia, la jueza 

Rustán de Estrada, “argumentó en su escrito que no le constaba que hubiera existido una 

violación, tal como había denunciado la víctima, aunque la jueza no añadió ninguna prueba o 

pesquisa para sostener la sospecha”. Sin embargo, por tratarse de una jueza de Familia y no de 

Penal, esto no le compete a Rústan de Estrada. Por ese motivo fue que la Cámara Civil apartó a 

la jueza de esta causa.  

 

 

 

Fuente: 12/10/2012. La Corte autorizó el aborto tras revocar el amparo. La Nación   

 

Notas mencionadas 

12/10/2012. La Corte autorizó el aborto tras revocar el amparo. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1516568-la-corte-autorizo-el-aborto-tras-revocar-el-amparo 
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SEMANA DEL 15 AL 21 DE OCTUBRE  

Uruguay despenalizó el aborto 
 
El Senado uruguayo aprobó la ley que despenaliza los abortos hasta la semana 12 de 
gestación, transformándose así en el segundo país de América Latina que permite esta 
práctica.  
 
El 17 de octubre, Uruguay se transformó en el primer país de América Latina en 
despenalizar el aborto, siendo junto con Cuba los países latinoamericanos que 
reconocen el derecho de todas las mujeres de poder interrumpir voluntariamente un 
embarazado de manera legal, segura y gratuita.  
 
Los cuatro medios monitoreados cubrieron las notas con leves diferencias en cuanto al 
espacio otorgado. Clarín incluyo un recuadro en donde explica cómo es la situación en 
Argentina; Crónica publicó la noticia de la despenalización; La Nación incluyó una nota 
de opinión firmada por Adriana Riva que menciona que el gran número de muertes 
maternas es uno de los factores que da pie a un gran debate en la región como es el de 
la despenalización del aborto. Página12 fue el diario que más espacio le dio al tema, 
acompañando la nota central con tres recuadros: uno con opiniones de mujeres de 
diferentes ámbitos, referentes en la lucha por la despenalización del aborto; otro 
donde informa la intención del senador Miguel Ángel Pichetto (del Frente para la Victoria) 
de impulsar un proyecto en sintonía con el fallo de la Corte Suprema y otro en donde 
especifica cuál es la situación del aborto en los diferentes países de América Latina.   
 
La ley uruguaya despenaliza el aborto antes de las 12 semanas de gestación, siempre 
que la mujer cumpla primero en notificar su voluntad de interrumpir el embarazo a su 
médico, quien luego la derivará a un equipo interdisciplinario de tres profesionales que 
la asesorarán sobre las implicancias del aborto. Luego, tendrá un plazo de cinco días 
"de reflexión" tras el cual podrá realizarse la intervención. En el caso de las menores de 
edad, la ley prevé que puedan acceder a la práctica bajo el mismo mecanismo si 
asisten acompañadas por quien ella decida ya que no se requiere del consentimiento 
de la persona que la acompaña. Si la joven va sola, un juez deberá determinar en un 
plazo menor a los tres días para resolver si la decisión de la interesada fue solicitada 
"en forma espontánea, voluntaria y consciente", para lo cual convocará a la joven y al 
Ministerio Público. Sólo podrán acceder a la práctica las ciudadanas uruguayas o 
aquellas mujeres que lleven al menos un año residiendo en el país.  
 
A pesar de las limitaciones que pueda imponer la norma, implica un gran avance no 
sólo a nivel nacional sino también local, porque consagra el derecho de las mujeres. 
Citado por Clarín, el diputado frenteamplista Juan Carlos Souza explicó que en realidad 
el proyecto "no legaliza el aborto" de forma íntegra, pero abre "una instancia para que 
las mujeres que libremente decidan abortar lo puedan hacer sin considerarse delito, 
dentro de un marco legal y médico adecuado". 
 
Del otro lado del río, quienes trabajamos para lograr que el aborto se despenalice en 

nuestro país espera que lo sucedido en Uruguay sea un ejemplo para que el Estado 
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argentino se decida a respetar y hacer cumplir el derecho de las mujeres a interrumpir 

voluntariamente un embarazo.  

 

 

 

Fuente: 18/10/2012 El Congreso uruguayo aprobó la despenalización del aborto. Clarín 

 

 

 

Fuente: 18/10/2012 Uruguay: despenalizan aborto. Crónica 
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Fuente: 18/10/2012. Uruguay despenalizó el aborto. La Nación 

 

 

 

Fuente: 18/10/2012. Uruguay aprobó la despenalización del aborto. Página12 

 

Notas mencionadas 

18/10/2012 El Congreso uruguayo aprobó la despenalización del aborto. Clarín 

http://www.clarin.com/mundo/Congreso-uruguayo-aprobo-despenalizacion-aborto_0_794320627.html 

18/11/2012 Uruguay: despenalizan aborto. Crónica 

Fuente: 18/10/2012. Uruguay despenalizó el aborto. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1518165-uruguay-despenalizo-el-aborto 

Fuente: 18/10/2012. Uruguay aprobó la despenalización del aborto. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-205830-2012-10-18.html 
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SEMANA DEL 22 AL 28 DE OCTUBRE  

El veto de Macri 

Tal como anunció a principios de mes, el jefe de Gobierno porteño, Mauricio Macri vetó la ley 

de aborto no punible en la Ciudad de Buenos Aires.  

 

Finalmente, tal como había anunciado, Mauricio Macri vetó la ley de aborto no punible en la 

Ciudad de Buenos Aires, dejando así vigente el protocolo restricitivo firmado por el ex ministro 

de Salud, Jorge Lemus. Clarín, Crónica, La Nación y Página publicaron la noticia en sus 

ediciones del día 24. El decreto 504 indica que la norma fue rechazada porque “contiene 

prescripciones que exceden los lineamientos establecidos por la Corte Suprema de Justicia de 

la Nación”. Se refiere al  fallo FAL  dictado el 13 de marzo pasado, que explicó en qué casos el 

aborto es no punible, de acuerdo a lo que establece el Código Penal en su artículo 86. 

Para Victoria Gabriela Alegre, legisladora del Frente para la Victoria, el veto de Macri “niega 

rotundamente el fallo de la Corte Suprema y desprecia el trabajo de los distintos bloques de la 

Legislatura porteña que logramos consensuar y aprobar dicha ley en la última sesión”, según le 

dijo a Clarín.  

El veto de Macri constituye, sin duda, un menoscabo a los derechos de las mujeres. El único 

diario que abordó la noticia desde un enfoque de derechos fue Página12. Sin embargo, la 

elección del título de tapa Violador serial no fue acertada por resultar una banalización.   

Muchos fueron de los legisladores y legisladoras que le dijeron a Página12 que el veto es 

contrario a los derechos de las mujeres y al sistema democrático, por no respetar la decisión 

tomada por la Legislatura. Como expresó Anibal Ibarra, del Frente Progresista y Popular, es "un 

límite al derecho a los abortos en casos de violación: un veto más y un derecho menos". 
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Fuente: 24/10/2012. Finalmente Macri vetó la ley de aborto no punible en la Ciudad. Clarín 

 

 

 

Fuente: 24/10/2012 Finalmente, Macri vetó la ley de aborto no punible. Crónica 
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Fuente: 24/10/2012. Macri firmó el veto a la ley local de abortos. La Nación 
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Fuente: 24/10/2012 Más que veto, un catálogo de argumentos antiderechos. Página12 

 

 

Notas mencionadas 

24/10/2012. Finalmente Macri vetó la ley de aborto no punible en la Ciudad. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/Finalmente-Macri-aborto-punible-

Ciudad_0_797920274.html 

24/10/2012 Finalmente, Macri vetó la ley de aborto no punible. Crónica 

24/10/2012. Macri firmó el veto a la ley local de abortos. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1520029-macri-firmo-el-veto-a-la-ley-local-de-abortos 

24/10/2012 Más que veto, un catálogo de argumentos antiderechos. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-206264-2012-10-24.html 
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DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN 

 

La plena participación de la mujer en las 

esferas social, política y económica no sólo 

es un derecho ampliamente reconocido en 

las leyes y tratados internacionales de 

derechos humanos, sino también una 

condición previa para el desarrollo de una 

democracia sólida que se materializa en la 

promesa de igualdad para las mujeres y los 

hombres. 
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SEMANA DEL 30 DE JULIO AL 5 DE AGOSTO  

Por primera vez participan boxeadoras en los juegos olímpicos 
 
Más sobre los Juegos Olímpicos. A pesar de que el deporte es más antigüo que la competencia, 
este es el primer año en que las boxeadoras pueden formar parte de los Juegos. 
 
La semana pasada, vimos que en Página12 se publicó la noticia de que en los Juegos Olímpicos 
que se están desarrollando en la ciudad de Londres, por primera vez en la historia participan 
mujeres de Arabia Saudita. En la misma línea, Clarín publicó una nota en el Suplemento Sí el 3 de 
agosto, en donde informa que el 2012 también es el año en que, por primera vez, hay 
boxeadoras participando de la competencia. En la Argentina, hay una selección amateur, pero 
no pudo clasificarse en las tres divisiones que se abrieron: 51, 60 y 75 kilos.  
 
Según informa la nota, el año pasado, el video de I’ll Take Care of You (un tema de Gill-Scott 
Heron, remixado por Jamie XX) era protagonizado por la historia de Nisa Rodríguez, madre y 
peleadora de 19 años, que desde el Bronx hacía campaña para que el boxeo practicado por 
mujeres llegara al ring olímpico.  
 
 

 

 

Fuente: 02/08/2012 Las mujeres del poder. Clarín 

 
Notas mencionadas 

02/08/2012 Las mujeres del poder. Clarín 

http://www.si.clarin.com/mujeres-poder_0_748725123.html 
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SEMANA DEL 6 AL12 DE AGOSTO 

Presentación del espacio Mujeres del Frente 

El 27 de julio se presentó el espacio de mujeres creado dentro del partido Frente Progresista y 

Popular, presidido por Aníbal Ibarra. 

A fines de julio, se conoció la noticia de la creación de un espacio de mujeres dentro del 

partido Frente Progresista y Popular, con representación en la legislatura porteña y presidido 

por Aníbal Ibarra.  

De los periódicos monitoreados, sólo uno de ellos (Página12) se hizo eco de la noticia, y de 

manera breve y meramente descriptiva. La mitad de la nota estaba dedicada a describir el acto 

de presentación del espacio, con referencias a las y los participantes,  las adhesiones y las 

personas que hicieron  uso de la palabra. 

Uno de los aspectos destacados fue la plataforma del grupo, que tiene un carácter amplio, 

abogando por un cambio de índole social y cultural y por relaciones más igualitarias. En este 

sentido resultan interesantes las palabras de sus integrantes, quienes afirman que se centran 

especialmente pero no de manera exclusiva en las reivindicaciones de las mujeres.  

En lo que respecta a la composición, se señala que se trata de un colectivo plural formado por 

mujeres de distintas trayectorias, recorridos y edades. 

Como se mencionó anteriormente, la nota era de carácter descriptiva y no incluía una reflexión 

sobre los objetivos y efectos de la formación de este tipo de espacios dentro de los partidos 

políticos. ¿Son estas las estrategias idóneas para fomentar una mayor y mejor participación de 

las mujeres y así lograr democracias más inclusivas, transparentes y sólidas? ¿Consiguen estos 

espacios formados exclusivamente por mujeres empoderar a sus integrantes y sortear ciertas 

barreras como son por ejemplo el acceso a puestos de máxima decisión dentro de los partidos 

o por el contrario se convierten en espacios cerrados, impidiéndoles lograr cambios a nivel 

más general? Lamentablemente la respuesta a estos interrogante, que sin dudas resultan 

claves para el futuro de nuestra democracia, siguen estando ausentes del debate público. 
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Fuente: 10/08/2012. Mujeres al Frente. Página12 

 

 

Notas mencionadas 

10/08/2012. Mujeres al Frente. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/suplementos/las12/13-7437-2012-08-10.html 
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Una primavera que dejó de ser igualitaria 

Aunque el movimiento de la Primavera Árabe había partido de un criterio de igualdad entre sus 

participantes, la discriminación contra las mujeres se reinstaló en el ámbito de la política. 

 

Durante la Primavera Árabe las mujeres lucharon codo a codo con los varones y el movimiento 

partió de un criterio de igualdad. Sin embargo, ahora que todo se está reordenando en los 

diferentes países, las mujeres están siendo excluidas nuevamente, en especial de la arena 

política. 

En una nota de opinión publicada en Clarín, Hoda Badran, presidenta de la Unión Feminista 

Egipcia cuenta que en algunos países como Túnez y Egipto están cobrando fuerza los 

movimientos más conservadores que continúan viendo a las mujeres como subordinadas de 

los hombres y sin respetar sus derechos más básicos. 

 En abril del 2011 las mujeres árabes lograron que se promulgara una ley de paridad electoral 

pero en Egipto no pudieron mantener el sistema de cuotas previo a la revolución.  

La participación política, en su sentido más amplio, también es un derecho de todas las 

mujeres. Algunas medidas como la ley de cupo pueden contribuir para asegurar la llegada de 

las mujeres en ciertos ámbitos como el legislativo, pero estos elementos por sí solos no 

resuelven el problema. Es necesario que el movimiento de mujeres se organice y aúne  

esfuerzos para lograr fortalecer la posición política de las mujeres y que se respeten todos sus 

derechos.  

 

 

 

 

Fuente: 08/08/2012. La Primavera Árabe se ha olvidado de las mujeres. Clarín 

Notas mencionadas 

08/08/2012 La Primavera Árabe se ha olvidado de las mujeres. Clarín 

http://www.clarin.com/opinion/Primavera-Arabe-olvidado-mujeres_0_751724910.html 
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TRABAJO 

 

Se busca la igualdad de oportunidades, 

trato y empleo entre hombres y mujeres 

como forma de luchar contra la 

discriminación basada en el género. La 

participación plena de las mujeres en la 

economía es esencial para lograr la 

autonomía. 
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SEMANA DEL 3 AL 9 DE SEPTIEMBRE  

Mujeres inmigrantes y servicio doméstico 

Diversas investigaciones ponen de manifiesto el alto impacto que tiene en la economía 

argentina el trabajo de los inmigrantes. Por ejemplo, el aporte que realizan las mujeres 

paraguayas en el servicio doméstico.  

 

En su edición del 9 de septiembre, el diario Página12 publicó en su suplemento Cash una nota 

que se centraba en el aporte en la economía argentina que las mujeres paraguayas realizan en 

el servicio doméstico, a partir de una investigación del sociólogo e investigador de la UBA 

Sebastián Bruno. El trabajo realizado por Bruno se titula “Migrantes paraguayas y el servicio 

doméstico en Buenos Aires.  Diferencias y desigualdades”.  

Bruno, citado en la nota, explica que en la economía política es “invisibilizada la migración, 

invisibilizada la mujer migrante e invisibilizado el trabajo en hogares particulares”. En el 

artículo también se brindan datos estadísticos sobre el servicio doméstico y la participación de 

las mujeres paraguayas en él.  

Según la Encuesta Permanente de Hogares, en las más de un millón doscientos mil empleadas 

domésticas que hay en la Argentina, se calcula que alrededor del 15 por ciento son 

paraguayas. El 83 por ciento se encuentran trabajando en la informalidad, una cifra que más 

que duplica el promedio nacional.  

Además de la informalidad hay otro problema legal que no se aborda en la nota, que también 

afecta a todas las mujeres que se dedican al servicio doméstico y es el tema de la 

discriminación, aún en lo formal.  Incluso aquellas empleadas domésticas cuyo trabajo se 

encuentra adecuadamente regularizado, sufren discriminación en tanto el trabajo que llevan 

adelante es considerado un trabajo de segunda categoría tanto en la economía como en la 

sociedad como consecuencia de la desprotección pública. 

Este factor disminuye sensiblemente las posibilidades de ascenso social, tal como demuestra el 

trabajo de Bruno que menciona que cerca de la mitad de las paraguayas que llegaron a la 

Argentina hace más de 15 años para trabajar en el servicio doméstico, continúan haciéndolo, 

lo cual “indica que esta actividad no es sólo una alternativa transitoria de primer empleo, sino 

que tiende a ser una inserción estructuralmente permanente”.    
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Fuente: 09/09/2012. Servicio doméstico. Página12 

 

 

Notas mencionadas 

 

09/09/2012. Servicio doméstico. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/suplementos/cash/17-6264-2012-09-09.html 
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SEMANA DEL 22 AL 28 DE OCTUBRE  

El cuidado en la agenda 

Semana del 22 al 28 al octubre – Trabajo. Clarín y Página12 publicaron notas vinculados con el 

tema del cuidado, que debe ser abordado tanto desde un enfoque de derechos como desde una 

perspectiva de género.  

 

La semana pasada se publicaron dos notas sobre cuidado: Dejar todo por un enfermo (Clarín, 

25 de octubre) y Otra masculinidad es posible (Página 12, 26 de octubre). En la primera se 

exponían las dificultades a las que se enfrentan las familias en las que algún miembro sufre 

una enfermedad mental; mientras que la segunda giraba en torno a las políticas públicas que 

forman el sistema de cuidados Noruego. 

Sin dudas es positivo que se publiquen notas que visibilicen la importancia del cuidado y el 

conjunto de tareas que este implica, así como el tiempo que insume; ya que con esto se 

contribuye a incorporar en la agenda un tema que hasta el momento ha estado fuera de 

debate. Sin embargo, también es importante atender a cómo se presenta la información y qué 

aspectos son los que se destacan. 

En este sentido, el enfoque adoptado por la nota de Clarín no es recomendable.  Si bien 

describe las tareas de cuidado y se centra en un ejemplo concreto (una mujer que cuida de su 

hermana mayor con una enfermedad mental), a lo largo del relato no hace referencia a que 

son las mujeres las principales encargadas de este tipo de tareas. La nota constantemente se 

refiere a “el acompañante”, cuando todos los estudios y los datos disponibles (como por 

ejemplo las Encuestas de Uso del Tiempo) demuestran que son las mujeres quienes 

desempeñan mayoritariamente el papel de cuidadoras. De modo que no está presente la 

perspectiva de género. 

Otro aspecto cuestionable es que se aborda el cuidado como si se tratara de un problema del 

ámbito privado, en el que la responsabilidad es exclusivamente de las familias y no como un 

asunto colectivo, ni un derecho que corresponde a todas personas. En ningún pasaje se hace 

mención al papel del Estado y a la necesidad de provisión de un sistema de cuidados. La 

consecuencia de este tipo de enfoques, en el que no se incorpora la perspectiva de los 

derechos, es que refuerzan la idea de los cuidados como un arreglo familiar que debe ser 

provisto por las personas del círculo íntimo, naturalizando así los estereotipos y la división 

sexual del trabajo. 

Por el contrario, la nota de Página 12 aborda el tema de cuidados desde una perspectiva 

diferente, colocando al Estado (en este caso el Estado noruego) en el centro de la escena. 

Aunque se incluyen ejemplos concretos (un hombre que trabaja en un refugio para la 

recuperación de varones violentos, una pareja heterosexual con un hijo recién nacido y un 

hombre que trabaja como maestro en una escuela primaria), el objetivo de la noticia es 

mostrar cómo las políticas públicas impulsadas por el gobierno (licencias por paternidad, cupos 

para mujeres en las empresas, campañas para incentivar que los puestos de trabajo tengan 

una composición más igualitaria por sexos) han contribuido a moldear nuevas masculinidades 
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y a lograr una sociedad más igualitaria no sólo en el reparto de las tareas de cuidado, sino en 

general.  Esto es muy importante, ya que gracias a esta voluntad política Noruega se ha 

convertido en el segundo país en estándares de equidad de género. 

 

 

 

 

Fuente: 25/10/2012. Dejar todo por un enfermo. Clarín 
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Fuente: 26/10/2012. Otra masculinidad es posible. Página12 

 

Notas mencionadas 

25/10/2012. Dejar todo por un enfermo. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/mundos-intimos/Dejar-enfermo_0_798520355.html 

26/10/2012. Otra masculinidad es posible. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/suplementos/las12/13-7577-2012-10-30.html 

 

 

 


